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fué sustituida con una fragata construida en la Habana. El regt·eso de la flota fué re
tardado por t.emerse una nueva guerra con Inglaterra que se manifestaba poco conten
ta de los tratndos ajustados entre Felipe V y Fernrtndo III; y como se creia volveria 
á hostilizar hs costas ele América, enviáronse soldados, armas y municiones para re
forzar algunas plaza.s, principalmente las de la Habana, Puerto-Rico, Cartagena y 
Puerto-Bello, con objeto de presentarlas en buen estado de defensa, así como Ulú! y 
Veracruz donde se concentraron la.s compañías do dragones. Los temores se aumenta
ron á causa de que los ingleses contin11aban fortificándose sobre el río Belice, y por 
haber partido de Inglaterra una fuerte escuadra. al mando del almirante Hossiers, con 
destino 6. América, lo que h,zo sospechar pasarían á unirse con los franceses con objeto 
de emprender algo sobre Santo Domingo. 

Para ~vitar sucesos desagrncfables fué reunida en la Habana una escuadra de diez 
y ocho navíos y fragatas de guerra bajo el mando del teniente general D. Antonio de 
Gastañeta y -de los gefes de escuadra D. Antonio Serrano y D. Rodrigo de Torres, y 
un cuerpo de tropa de do! mil infantes y cien drngones á las 6rdenes del mariscal de 
campo D. Gregorio Guazo Calderon y del brigadier marqués de Villa-Hermosa. La 
Habana fué considerada como el mejor punto para ir oportunamente en ayuda de las 
islas de Barlovento, costas de Tierr.-l!'irme y provincias ele N ueva-Españ:t, como 
tambien para contrariar á los franceses en sus proyectos sobre la Luisi:ma, Santo Do
mingo ú otro lugar. Los bastimentos y caudales necesarios fueron conducidos de 
Nueva-España. La guerra que se esperaba no tuvo efecto por haber,;c ,·erifica do una 
mudanza en el gobierno de Francia al separarse del gobierno el duque de Borbon. En_ 
tonces la atencion del gobierno se dirigi6 á cuidar que los navíos escoceses y bolande. 
ses no hicieran comercio en Nueva-España: habiéndose sabido en Veracruz á princi. 
pios de 1725, que un navío holandcs estaba por la costa de Alv11.rado haciendo comercio 
ilícito, se reunieron en ese puerto tres embarcaciones pequeñas al mando del en.pitan 
de fragata D. Alejandro "\Vauchop y fueron á apresarlo; pero no lo consiguieron aunque 
en la empresn. murieron el capitan, tres oficiales y treinta marineros y soldados tripu_ 
lnntes. Los buques ingleses de la compañía. del asiento de negros fueron detenidos en 
Vera.cruz por 6rden del consejero Patiño hasta que pasaran tí España los galeones y 
flota, quedando los temores con motivo de haber ido otras escuadras inglesas i las cos
tas de Africa. 

Como el marqués halló las cajas de Nueva-España casi vacías y las de la c,tpitn.l con 
una deuda de mas dEJ treinta mil pesos, encontrándose casi sin tener con qué pagar las 
guarniciones, presidios y míni:;;tros de justicia, pidi6 las cuentas á los oficiales reales 
y puso tfLl atencion en todo lo relativo á la hacienda, que consiguió cubrir las faltas 
del erario; solicit6 y obtuvo lajurisdiccion en el arrendamiento de las rentas reales y e¡ 
conocimiento de todos los litigios sohre ellas y tambien en los remates. Por la dedica
cion que á todos los ramos consagr6 el marqués, recibi6 una carta aut6grafa del rey 
dándole las gracias por su conducta, aunque no le faltaron enemigos como D. Olive
ros Tracier que apoyado por el presidente del Consejo de Indias, marqués de Valero, 
le acusó de nada íntegro y de poco cuidadoso del servicio de Dios y del rey. Sin embar
go de que fueron despreciadas 111.s acmmcioncs, dieron motivo á que continuara su vi
sita D. Francisco Garzo.ron y á que se lomara residencia al duque de Arion y á los 
que fueron sus secret:uios y allegados, 

Obtenida en 1727 la correspondiente Bul::i. del Papa quedó erigida desdo luego la co-
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legia.ta de la Virgen de Guadalupe, consignándole ocho mil pesos anuales sobre los rea
les novenos del arzobispado, en calidad de réditos de los sesenta mil que fueron aplica
dos á ese objeto de la testamentaría de D. Andrés de Palencia, y habian sido mandados 
á España para invertirlos en otra obra pía por cuenta del rey; fueron dotados un abad, 
cuatro can6nigos, cuatro racioneros, seis capellanes, dos sacristanes, cuatro ac6litoE1, 
do~ mo7.os y un mayordomo, y formadús los estatutos por los de Granada y Anteque
ra; admitiJa bajo la proteccion real se le di6 el título de «insigne,» por ser la primera 
que se fundaba en América. En aquel tiempo tan solo el obispado de Puebla tenia una 
renta de mas de noventa mil pesos. Tambien, á instancias de Felipe V, concedió el Papa 
Benedicto XIII que se guardara en todos los reinos de España la fiesta de S. Isidro La
brador, patron de Madrid. Hasta entonces había continuado la prohibicion del juego de 
gallos; pero á solicitud de D. Isidro Rodríguez de La Madrid, asen lista de naipes y jue
gos, se concedió permiso para el de gallos con la condicion de que fuera en parajes pú
blicos, y comenzara despues de la una de la tarde, en presencia de un minislro de jus
licia y no fueran admitidos hijos de familia ni esclavos. El virey procur6 quedara. 
establecida la casa de exp6sitos pues se dió el caso de hallar algunos recien nacidos, 
entenados 6 devorados por los perros; nombró :personas de ciencia y concienciR. para la 
visita de obrajes é ingenios de azúcar, encargadas de observar si los tegidos y sus tintes 
eran Je buena calidad y si se daba buen trato á los esclavos y presos, que lo recibían 
résimo en cuanto á la cantidad del trabajo y la calidad de los alimentos, dando ocasion 
á que algunos, desesperados por el sufrimiento se arrojaran á las calderas 6 de otro 
modo se dieran la muerte por la impiedad de sus dueños. 

La única religion en que dominaban los nativos de México, ln de San Agustin, que
d6 por empeño del marqués sujeta á religiosos españoles, haciendo perder á los otros 
el mérito que tenían, lo que era injusto, aunque es cierto que los calzados de esa 
rcligion tenían muchísimas doctrinas muy mal atendidas y muchos prioratos servidos 
por personas faltas de idoneidad. En cambio protegió á los jesuitas, dedicados á la 
conversion de indios. La reduccion de los indígenas no había sido olvidada consiguién
dose la de los Tarahumares, Pimas, Cerios y Tepocas, auxiliando el virey al goberna
dor de la N ueva-Vizca.ya; en N uevo-Leon el gobernador y los soldados cometían 
muchos abusos matando á los indígenas hasta en los pueblos ya fundados donde vi
vian bajo el amparo del cristianismo, y de allí sacaban muchos para venderlos como 
esclavos sin que de nada les sirvieran sus llamados protectores. Quiso el marqués cor
regir este mal y que disminuyera el número de fiestas en la corte, pues con ellas se atra
saban los negocios; que los ministros de la Audiencia no trataran con aspereza á los li
tigantes, y prefirieran á los caballeros cruzados que po dian llevar espadn_, y que des
tinaran ciertas horas para darla á los que quisieran hablarles; que la sala del crímen no 
interviniera en los procedimientos de la «Acordada;» que quedaran suspensos de su 
ejercicio los corredores de Lonja que no cumpliera~ fielmente con su mision, y obtuvo 
una disposicion para que todo individuo casado que de España pasara á la colonia tra
jera á su esposa, y en caso contrario no viniera, y que la Audiencia viera los pleitos 
pues pasaban tres y cuatro años sin que se--les atendiera aunque estuvieran concluidos. 
Entonces el rey se comunicaba casi siempre con los vireyes por medio de los ministros 
entre los cuales se contaron D. Andrés de Pez y D. José Patiño. · 

Arreglado un armisticio con los ingleses suspendiendo las hostilidades que éstos aún 
ejercían, fué comunicada la noticia al presidente de Panamá, al virey del Perú y al 



332 GÁLERIA DE DIOGRAFJ.A.B. 

gefe de escuadra D. Francisco Cornejo, para que si aun no.habian sido dirigidos á 
Acapulco los caudales, pasaran á Panamá y allí fueran recibidos y ya no ingresaran á 
Veracruz. Concluidas las murallas de este puerto hácia la parte del mar, ya se cre
yó resguardada fa ·ciudad por ese lado, aunque ciortn.mente ern. por donde menos 
tenia que temer, pues por cualquier punto podían los enemigos hacer un deseoibar
co y en tal caso de nada le servia Ulúa que desde entonces quedó representando el 
papel de padrastro de Veracruz. En aquel castillo tenia el gefe además del sueldo de 
tres mil pesos, porcion de emolumentos y grangerías1 presentándose como soberano 
que atenuia mas á los negocios mercnntiles que 6. los militares, usaba. gran número de 
criados y embarcaba por su cuenta ó la de sns allegados hal'inas que sálian de con
trabando. Las cuatro compañías de dragones que se hallab:in en Veracruz sufrían con
tinuamente disminucion por las enfermedadc:; y casi nunca eran suficientes para las 
guardias, retenes y otras fatigas, y siempre era necesario estar mandando relevos y aun 
comp:iñías completas de la tierra fria; todo esto ocasionaba gastos y tambien .era forzo
so hacerlos parn. levantar fas estacadas y fortific:i.ciones del Indo de tierra quP. se halla
ban ya en ruina y cubiertas por la arena. P~lrn obtener los recursos solicitó el virey 
del comisario de la Crnzada los caudales de que disponia, pero negándose á entregar
los citó el mnrqués una juntn general donde hizo ver la necesidad que babia de defen
der la Nueva-España y en especial á Ulúa y Veracruz; entonces fué acordado por ma
yoría de votos que el comi!';ario entregnra cien mil pesos y volviendo é negarse pas6 el 
asunto hasta el rey que sostuvo las disposiciones del marqués de Casa-Fuerte. Este 
embargó los pocos bienes que n.quí teniim los ingleses á quienes hizo retirar de Vern
cruz, permitiendo solamente que uno ó dos quedaran para vender á los· esclavos. 

Habiéndose suspendido por algun tiempo la ejecucion del trnL'ldo firmado en Paris 
y Viena acerca tlo la paz en 1727, fueron despues allanadas las diferencias por una 
com'encion firmada en el Prado el 6 de Ma1·zo de 1728 y para que dieran buen resul
tado los convenios devolviéronse mutuamente los presos y se dejaron las dificultades 
á la decision del congreso. Los rtrtículos preliminares habian sido firmados en París y 
en Vienn, zanjándose !ns dificultades por medio de ciertas decla.raciones hechas por el 
conde de Rotemburg al marqués de fo. Paz sobre varias presa.s hechas á las compa.ñias 
mercantiles inglesas, entre las cuales se contó el na.vio «Príncipe Federico» cautivo en 

- Veracruz; quedó levantado el bloqueo de Gibraltar retirando el rey de España las 
fuerzas; suspendióse por siete años todo comercio austriaco con las Indias; quedaron 
restablecidos los privilegios que sobre comercio tenian a~tes de la. guena Francia é 
Inglaterra, y se pactaron olra'3 condiciones i-olntivns á la nnvegacion, debiendo reunir
se el congreso en Aquisgram. 

Bajo la administracion de Casa-Fuerte le (ué impuegto un freno 6. la Inquisicion que 
cometía continuamente excesos y procedimientos irregulares; usurpando la real jurisdic
cion promulgaba censuras contra los ministros reales y había formado un número creci
do de alguaciles mayores, notarios y otros dependientes; en las discordias escogian los 
inquisidores un calificador que siempre fallaba ó. favor de ellos y en todo faltaban á la 
«concordia» y varias cédulas. Parn corregirlos dispuso Felipe V se les recordaran las dis
posiciones que señlaban el número de familiares, los privilegios· de los inquisidores y 
en qué casos acababa el fuero. Las economías y el arreglo que introdujo en el erario 
el ma1·qués, dieron motivo á que le fuera prorogado por otros tres años el gobierno de 
In Nueva-España en Junio de 1727. A poco celebró el yirey con fiestas solemnes los 
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desposorios del príncipe tle Asturias con fo infanta <le Portugal y los del príncipe del 
Brasil con la de España. Tambien se hicieron rogatiYas en t o<las las iglesias por la 
conservflcion de la Fé en las regiones de China. cuyos habitantes profunnron los tem
plos y secuestraron los ornamentos, á. consecuencia. de haber mandado el emperador ex
peler á los sncoruotes extranjeros. Por influencia del virey se consiguió que volvieran 
á. celebrarse en Jalapa las ferias que se había resuelto fuesen en Orizava. desde 1724. 

El marqués de Casa-Fuerte hizo ejecutar la cédula de la concordia. estipulada 
entre el Consejo do Indias y fo. religion de la .Merced, acerca de las circunstancias en 
que habían de ser nombrados los vicarios generales que pasaran ú Nuevit-España y el 
Perú; solicitó que los vireyes fueran recibidos en el pueblo de San Cristóbal y que 
el Consulado no gastara en la recepcion mas de dos mil pesos.· Infütigable el virey 
por todo lo que hiciera adelantar la colvni:t consiguió quedara proscrita fo. moneda cor
tD.da y que se diera un reglamento par11. formar la redonda fijándole la ley que babia 
sido entre diez dineros veintidos granos y once dineros cuatro granos que era la legal; 
el peso tambien era vário teniendo muy pocas veces los mil pesos el de ciento diez y 
nueve marcos y tres onzas que les correspondían; además, las monedas tenian graba
dos pésimos sellos é irregular figura sin el cordoncillo del contorno, por cuyos motivos 
est..'l.ban mas sujetas al zerzen y{. la falsificacion, delitos ya muy generalizados; y para 
cortarlos fueron dadas las ordenanzas así como para corregir otros abusos, debiendo 
castigar las faltas con graves penas. Uniformóse ol cPño y forma. en todas las casas de 
moneda, acuñándose monedas de ocho, cuatro, dos, uno y medio reales; las mone
das debían ser posadns con unas mismas pesas; las barras y pastas debían llevar mar
cada la ley y el nombre del ensayador. Por decreto de 1709 la ley de la moneda babia 
sido fijada en once dineros, contándose sesenta y ocho reales por marco, con la tole
rancia de uno 6 dos granos. La ley del oro era de veintidos quilates con la tolerancia 
de seis granos y se mnndr,ron observar las Ordenanzas dadas por Felipe II en 1588. 
En cada marco de h moneda de plata. se dispuso fuera sacaao un rea.l mris para los 
gastos impendidos en las mejor¡¡s que se introducían. Desde entonces se enviaban 6. Es
paña muestras de toda clase de moneda y no se acuñaba oro ni plata que no estuviera 
ensayado á satisfacciou del gobierno, y fué señafada la manera de pagar los derechos. 

En hacienda hizo varias reformas el virey y fueron aprobadas por la Corte; aumen
tó quince por ciento al zurron de grana fina y tres al de 1a silvestre; cuatro al añil 
y dos al millar de vainilias; de quince hasta treinta por ciento á los tegidos de oro y 
plata; seis por ciento el barril de aguardiente salido de Veracruz; diez y seis escudos 
por cada caja de ropa que condujera la nao de Filipinas, sobre los cincuenta que ya paga
ban. Tambien insistió en pedir el armamento que le fué mandado en las naves de azogue, 
componiéndolo seis mil fusiles con bayoneta, mil espadas, sables y pistolas;,. y sabiendo 
que el vice-almirante Hossiers intentaba ir sobre Veracruz mandó aprestar las milicias 
y que pasara al puerto el maestre de campo D. Gerónimo Mario con los alabarderos 
de palacio; llamó á los oficiales que estaban ejerciendo las alcnldías mayores 6 hizo re
clutar artilleros y proporcionó recurs_os al gobernador de Puerto-Rico que pretendió 
desalojar á los hamburgueses y dinamarqueses de la isla de Santo 1'homas y ·cayos de 
San Juan ocupados por compañías comerciales. . 

El comercio de Nueva-España comenzaba á reanimarse por haber llegado al fin del 
año de 1 731 á Acapulco sin novedad el galeon de Filipinas, cuya noticia. fué celebrada 
en México con repique general y al dia siguiente se cantó solemne misa de gracias en 
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Catedral con asistencia do los tribunales, segun era costumbre; los galeones que arriba
ban á Nueva-España. por Navidad habian sido muy útiles al comercio que se aumentó 
en el Pacífico donde, libres de corsarios, hacia muchos años podían las naves ir y venir 
sin peligro, mientras que el comercio con Europa se habia interrumpido muchas ve
ces, no arriesgándose los comerciantes españoles á emprender la carrera. de Indias; por 
otra parte, siendo los criollos mas afectos á las manufacturas chinescas que {t las euro
peas que eran mas caras y de menos duracion, las solicitaban con instancia. El galeon 
de ese año des.cargó en Acapulco dos mil setecientos sesenta y siete bultos, cuarenta. 
y siete mil ~ajones, quinientas cincuenta. y cuatro churlas de canela, ciento cuarenta 
y siete marquetas de cera, cincuenta y una balas de porcelana de China; catorce cajo
nes pertenecientes á los religiosos establecidos en Filipinas y gran cantidad de pi
mienta y de otras mercancías aunque muchas se metían de contrabando; pagaron 
de derechos aquellas mercancías en Mauiltt. siete mil quinientos pesos y en Acapulco 
subió el almojarifüzgo á ciento sesonta mil, pudiendo deducirse el considerable au
mento que habia tenido el comercio cuando el galeon de 1697 no habia pngado sino 
ochenta mil pesos. Un solo galeon hacia todo el comercio, cuya providencin. tomó
se para. no arruinar al de Cádiz, lo que indudablemente hubiera sucedido; pero los co
merciantes de Manila queriendo aprovecharse cuanto les era posible del permiso de 
comerciar, metía.u en el buque mucha mas carga de la que comunmente se le ponin, 
teniendo que colocar en los costados del buque las provisiones y otras cosfLS que el 
aire no perjudicaba, no retn.rdándose por eso la navegacion á causa de que en la es
tacion en que venia el galeon le soplaba el viento por la pop a con el cual nu.vegaba 
hasta cerca de las Californias. Al saberse el arribo del galeon, publicaba· el Consulado 
el dia que la feria se abriría y Acapulco de repente quedaba convertido en un lugar 
muy animado, aunque morin. mucha gente de ]as enfermedades del lugar. Por la mis~ 
ma época salieron de Verncruz platas por valot· de dos millones setecientos cincuenta 
mil pesos, con direccion á Cádiz, y ascendió á diez y ocho millones la suma total llefl'a-
da á este puerto en el año. 

0 

Un solo suceso ~eria suficiente para hacer memorable Ja administracion del marqués 
de Casa-Fuerte, s1 no bastaran para ello los magníficos edificios de la casa de Moneda 
y de la Aduana construidos en su gobierno; desde Enero de 1728 comenzó rí publicar
se la ?aceta de México por D. Juan Francisco Sahagun de Arévalo, y se imprimia en 
la oficma de D. José Bernardo de Horgal, en la calle de San Bernardo; salia cada mes 
un nú~ero, de un pliego .Y con~enie~do noticias muy curiosas de aquel tiempo; había 
aparecido desde 1722 baJo la direcc10n del Sr. Castorena, obispo que fué de Yucatan, 
natural de Zacatecas; pero interrumpida su publicacion no se restableció hasta la época 
citada. La gran confianza que Felipe V tuvo en el marqués de Casa-Fuerte, hizo que 
éste disfrutara de amplias faculta.des y que se le prolongase el vireinato hasta su fa
llecimiento, y los últimos años de su administracion coincidieron con la del ministro· 
D. José Patiño que prestó notables servici~s en la segunda época del reinado de Felipe 
V y fué llamado el Colbert de España. Todas las medidas de es te virey merecieron 
la aprobacion, y lo notable fué que construyó la casa de Moneda sin gravar á la Real 
Hacienda, habiéndose gastado en la obra cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocien
tos noventa y tres pesos, durando tres años ocho meses hasta Diciembre de 1734 en 
que concluyó. Ya en 1731 se acuñaron en la casa de Moneda de México diez millones 
nueve mil setecientos noventa y cinco pesos en plata, y ciento cincuenta y un mil qui-
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nientos sesenta en oro. Tambien en su tiempo el real tribunal del Consulado, que tenia 
arrendado el ramo de alcabalas en doscientos ochenta mil pesos anun.les, se dedicó ú. 
construir el magnífico edificio de la Aduana. Inundando á. Verncruz ]as arenas hizo 
varias obras el ingeniero Felipe Mafei parn. evttar el mal y se limpió el muelle á donde 
por la arena no podían llegar las lanchas. En 1730 se estrenó en el coro de la Catedral 
de l\léxico la magnífica reja de metal de China, construida en la ciud:i.d de Macao, se
gun los dibujos que se r!)mitieron de México. 

El virey indicó á la Col'te el lugar donde convcudria esb~blecer la cnsn. de Moneda; 
envió á. Filipinas ciento cuarenta fusiles; i la Florida remitió dinero para el pngo de la 
guarnicion y recursos de defensa, pues los ingleses Je la. Carolina no cesabán de hncer 
preparativos pnra a.tacar aquella poblaoion y el fuerte de Apalnohe. Situn.do en lns 
fronteras por mas Lle diez años el marqués de San l\Iiguel de Agun.yo ocupado en Ja 
defensa contra los indios, habia sido nombrado por el marqués de V nlero gobernador y 
capitnn general de las provincias llamadn.s Nuevas Filipinas y Coa huila que pacificó, 
así como la de Tejas a.menazadn. por los franceses, y estableció algunas guarniciones é 
hizo levantar mapas, pagó los soldados y reunió á. los indígenas, en todo lo cual gastó 
de su propio capital ma'> de ciento treinta. mil i,esos, pero en cambio para mejorar sus in
tereses solicitó del rey pasaran á colonizar esns provincias doscientas fümilin.s españolas 
y otras doscientas tlaxcaltecn.s, pues Tejas estaba completamente despoblado, conce11ién
dole el rey <J.Ue las doscienms españolas fueran por cuenta de la Real llacienda. 

El gobernador de la Luisiana ofreció contribuir á. contrariar los proyectos de los in
gleses y el marqués aceptó é hizo preparar en Jalapa fo.-carga que habin de llevar la 
flota comandada por el ca.pitan general marqués de Mn.ri, cuya feria fué celebrada en 
ese pueblo; mandó víveres á la Habana destinados á. las tropas que condujo una armada 
de diez navíos para estar ú la mira ele lo que emprendieran los ingleses, quienes se de
cía tnmbien iban sobre Veracruz al mando del vice-almirante Hossiers, todo lo cual se 
hacia aun faltando á lo convenido en el acta. del Prado. Estando en circunstancias es
peciales los puertos de hi Habana, Cuba y Cartagena, expidió Felipe V nn reglamento 
modificando los derechos de entrada y salida de los efectos en dichos puntos. Hasta 
este tiempo habíase exigido en Nueva-España el derecho de alca.bala á los tenderos y 
dema.s v-endedores sobre la sola declaracion que presentaban bajo juramento, lo que dió 
motivo á muchas ocultaciones, en obvio de las cuales ~e dispuso pagaran oon arreglo á. 
lo dispuesto por las leyes; se previno ta.mbien que cada pulpería pagn.1·a de treinta á 
cuarenta pesos anuales sin exceptuar á las que proveían la tripulacion en los puertos 
de mar durante el tiempo que estaban surtos los navíos .. 

De nuevo volvieron á hacer las paces España, Francia é Inglaterra fi~ma.ndo un tra
tado en Sevilla. el 9 de Noviembre de 1729, prometiéndose además de paz y union, 
amistad y alianza, representando al rey ca.tólico D. Juan B. de Orendayn y D. José 
Patiño, secretario de Estado y del despacho de los negocios de marina, Indias y ha
cienda; se pactó el olvido por lo pasado y fueron renovados y confirmados en todas 
sus partes todos los tratados y las convenciones antecedentes de paz, amistad y comer
cio, comprometiéndose á tomar la defensa por las otras, cada una de las partes que fuera 
atacada ó molestada por cualquier potencia y con cualquier pretexto, asignándose hasta 
el número de tropas con que cada monarca habia de contribuir; que-dabfl. á cargo de comi
sarios nombrados por Inglaterra y España la reclnmacion de cuestiones pendientes so
bre capturas de buques y otros agravios, y se pítetaron ciertos capitulos relativos á la 
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s~guridad de los l~ucados de Toscana, Panna y Phscenciu, ponie~dof'España ;uarni-. 
c10n?s en_ algunas ciudades que les pertenecían, y cuya posesion garantizaban lns po
t~nClas ahadas al !?fante ?·. C:írlos. Así se supuso quedaría al fin afirmada por algun 
tiempo fa tranqmhrlad pubhca que tnnlns contingenciiis habían perturbado trayendo 
una gu?1Ta tan fatal coro~ prolongada. Entre los asuntos pendientes quedó el relativo 
al a_sesrnato do un domimco en Veracruz por los factores ingleses y el apresamiento de 
vanos, buques españoles con cil'cunstaorias particulares. A la vez que se firmaba fa 
paz dabase órden al gobernador de fa isla. Españofa quo batiern." á los franceses er. ella 
Y_ para que lo consiguiera le fueron enviada~ tropas españolas cuyos gastos pagaba el 
v1rey Casa-Fuerte, usando, por rea.l disposicion, de la tercera parte del va.lor <le todas 
las 1:entas y. ?ficios enagenados de la Corona y del impuesto de todas las mercedes y 
:1 ~1~z por ciento del sue~do do. todos los minist~·os. No habiendo buques que persi
bu1oran á los de los enemigos, dispuso el rey saliera. en corso la, Armada de Barloven
to. _para lo ~ual fueron enviadas <los fragatas mas y recibió lona. y pertrechos. A San 
Juan de Ulua :-e llevn.ron cañones <le Filipinas conducidos por la vía del istmo de Te
huantepec. 

A~en_as se habia cL·ei<lo que se afirmaría la paz en Europa, cuando aMeci6 un nue~·o 
rompimiento, decfarando el rey de España. por medio de su embajador en Francia, el 
m~rqués de_ CP.stelnr, que las potencias aliadas por el trntado de Sevilln no habian cum
plido lo estipula.do en fa.vor de Felipe V y del infante D Cárlos no obst t 1 . . . . , an e os com-
promisos contrmdos, resolviendo se lo-; manifestara. quedaba desde aquel din. insubsis-
tente_ el tratado y ~sp~ña exenta de las oblignciones contraida.s en él y 011 todos los 
antenores y por cons1gu1ente en plena libertad de tomar las medidas que J·uzg"t'" m t , . t S , " ,. as 
opor unas a sus m_ereses. cpara.dos los ingleses de la. Francia n.rreilaron con el em-
pera.dor un nuevo tratado al que se adhirió España· pasó un" escu"d · l 

• /, • e ' • .. .. ra mg esa para 
conducir tropas a los Estados de Parrn11. y ToscanR. destinad"s á sost l · '-' t D . , . ( " , ener a mutn e 
Cárlos que arnbó a Liorna en Diciembre de 1731 donde fiué i·ec·b·d .. ., · 

• • , 1 1 o con regomJos pu-
bhcos; tomó poses1on de los duendos su abuela la duquesa Dorotea hasta que el infante 
llegó_á ln. Corte despues de ha.her sufrido una enfermedad de viruelas. 

Mientras tanto, en :México p~s6 un acontecimiento en que t · • . . . uvo que eJercer JUS· 
tw1a. el Vll'ey: D. Juan de D. Arévalo y D. Antonio Murgui'a '-' 1 ·fi · é . 1a si carnn Cinco rea.les 
e dulas y desc_ub1ertos se refugiaron al sagrado en las iglesias de Puebla de donde 
el marqués qmso que fueran sacados enviando á un oidor parn. ello t 
1 l

. 1 · • . • , supues o que no 
es va rn a mmumdad por ser delito de los exceptun.dos· pero 1 b' I 'á · . , , e go ierno ec es1 st1co 

de aquel ob~spa<lo se opuso y <lur6 el asunto algun tiempo siendo n.l fin extraídos los 
reos. El v1rey formó el reglamento para los presidios internos por el 1 · ó . . cua economiz 
al real erano mas de Ciento sesenta mil pesos anua.les· consi(l'uió que 1" t 11 , d 
Ul

., . . , · b .. cas e ania e 
ua se umera al gobierno de Vera.cruz denominándose éste l't· íl ' t , po 1 100 y m1 1 ar y obtu-

vo por real cédula de 2 <le Agos~o de 1730 el permiso para establecer y arre[)'lar la 
casa de Mon~da ~ que se procediera ú su fábrica ma.teria.l, cuyo costo fué Yalu~do en 
dosctentos seis mil pesos. De Europa. pasó á México D Nicolás Pei'nado V I l d. , . · , , y a enzue-
a, irector de la fabncn. y labor de la moneda acomp"Nn"do d t d l d . . , , ,. .. e o ros os em p ea os 
c~nduc1endo los mstrumentos necesarios, el plano y proyectos para el edificio que ha~ 
b1a de levantarse en un costado de palacio cuyas caballerizns,fueron para ello demolidas 
Y co~pra<las las casas adyao-entes . . Al lado de los bienes que procuró, es sensible en
contrnr que el marqués fuera el primero que remató el juego de gallos por veinte mil · 
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pesos anuales y procurara aumentar el consumo de naipes cuyo remate fué fincado en 
cuarenta y ocho mil pesos. . 

El integro é inteligente marqués de Casa- Fuerte hizo acrecer en Nueva- España los 
productos de la Real Hacienda hasta siete millones, ochocientos veintitres mil ciento 
ochenta y nueve pesos, aventajando el erario cerca de ochocientos mil sobre lo que an
tes producían las rentas. Dictó algunas disposiciones para. la construccion de navíos y 
e:;tablecimimiento del astillero en Goatza.coalcos; intervino en la. distribucion de pre
sas que hacia la Armada de Barlovento; remiti6 recursos á In. Habana para completar 
las fortificaciones, pues los ingleses se habían estableci<lo en la isla en un punto llama
do San Simon; vigiló el cumplimiento de las instrucciones de la Corte sobre venta de 
negros: arreglando el ejercicio de represa.lías en los buques que los conducían, no obs
tante las convenciones establecidas, y formó un batallon de infantería para. que sirviera 
en la Armada de Barlovento. Como los plateros de México no hacían aprecio de lo dis
puesto acerca de la ley de las alhajas que fabricaban, quedó dispuesto se repitiera el 
bando para que toda plata. sin quintar fuera presentada; pero ofreciendo dificultades el 
cumplimiento de tal órden quiso el marqués que hiciera una viisita á las platería.s D. 
Domingo Balcárcel; para poder vigilarlas se limitó el número de artífices al indispensa 
ble para las obras precisas que se ofrecieran, impidiend.o que entraran al oficio nuevo:, 
aprendices y á mas de otras providencias que fueron dadas, quedó señala.da la que mar
c;i,ba la ley de las obras de plateria y que fueran obligados los plateros de Cflda pobla
cion á vivir dentro de un mismo recinto en una ó diferentes calles, señalando en Mé
xico el virey para ello la calle de San Francisco. 

Cuando Acuña pasó :í Nueva-España el poder real estaba ya sólidamente estable, 
cido, la administracion era vigorosa y el gobierno en manos de un hombre integro y 
firme producía palpables beneficios; el virey intentó y consiguió cortar los a.busos co
metidos por los empleados de las rentas, mejoró el estado de la ciudad y aumentó con 
sus buenas disposiciones la riqueza pública. Sintiéndose molesto por la gota y otros 
males, no babia hecho de ello grande aprecio hasta que el 16 de Marzo de 1734, subien
do de punto la enfermedad, tocaron las iglesias rogativa has ta por la noche en que los 
médicos dispusieron reeibiera los Sacramentos; le administró el viático el arzobispo y 
la extremauncion el Sr. Elizacoechea, obispo electo de Durango, y aumentando el mal 
murió al dia siguiente á la una y cincuenta. minutos de la mañana a.uxiliándolo los fran
ciscanos á quienes tuvo siempre especial cariño; tenia entonces poco mas de setenta y 
seis años de edad y babia gobernado á la Nueva- España once años cinco meses y 
medio, con acierto y tranquili<lad, desvelándose por la ap1icncion <le la justicia y servi
cio del rey, en el cual empleó cincuenta y nueve años, durante los cuales siempre se le 
a.probó su conducta. Fué prudente, desinteresado y perseverante, cuyas cualidades le 
dieron el título de «Gran Gobernador.» 

Al saber que babia muerto dieron en todas las iglesias cien campanadas y la artille
ría hizo disparos ca.da cua!·to de hora. El marqués de Villa-Hermosa., oidor decano de 
la Audiencia, envió á sus porteros á citar á los demas oidores para. Acuerdo extraor
dinario á las cinco de la mañana, y habiéndose reunido en el salon inmediato al cuarto 
en que estaba el cadáver, pasaron al acuerdo de donde salieron dos escribanos de cá
mara para. dar fé de cccuerpo muerto» y en· su presencia se abri6 el pliego secreto guar
dado en el mismo Real acuerdo, por el cual quedaba nombrado virey gooernador y 
capitan general de Nueva-Espafü~ el arzobispo D. Antonio de Vizarron y Eguiarreta; 
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obedeciendo á lo dispuesto pa1<aron los dos oidores mas antiguos á comunicar la noti
cia al electo y á felicitarlo por ello, preguntándole si aceptaba y qué día señalaba para 
tomar posesion, á lo que contest6 que estaba muy agradecido lá la confianza en él de
posita<ia y señaló el dia siguiente para hacerse cargo del gobierno. Vueltos los minis
tros al Acuerdo participaron la noticia á los demas tribunales, se dijo una misa y pre. 
dic6 el sermoIÍ el P. Fray Juan de Villa Sanchez. 

Entreta.nto los cirujanos embalsamaron el cadáver y le cubrieron con el manto capi
tular y demas adornos correspondientes al cargo decapitan general y le expusieron en 
el fondo del salon principal cercado de hMhas encendidas; veíase ahí la cama y el sitial 
color carmesí bajo el cual estaba el guion; fueron levantados varios altares donde can. 
taron responsos las comunidades y parroquias y se dijeron cuatrocientas misas. Hasta 
el 21 se le di6 sepultura en el convento de S. Cosme y S. Damian segun la última volun
tad del que fué marqués de Casa-Fuerte, cuyo convento dista tres cuartos de legua del 
palacio, y fué formado desde éste hasta concluir la calle de Santa Isabel un tablado de 
dos varas de altura por donde pasó la comitiva. Luego que amaneci6 inundaron las 
calles, tablados, ventanas y azoteas, las calzadas y los pretiles del acueducto inmen
sas masas de gente esperan~o á la comitiva que comenz6 á salir á las siete de la ma
ñana; iban och~nta cofradías, congregaciones y hermandades con sus guiones, insignias 
y estandartes, llevando los hermanos sus cetros y luces; las parcialidades de San Juan 
y Santiago con sus gobernadores y demas justicias mostrando sus varas altas y lutos 
de }Jayeta; seguía la archicofradía de la Santísima Trinidad cuyos individuos llevaban 
túnicas rojas, luces y campanilla; luego los dos terceros 6rdenes de San Agustín y 
San Francisco; los colegios con su banderilla precediendo su rector al de San Juan de 
Letran cuyos alumnos vestían mantos morados y becas blancas; el imperial de Santa 
Cruz, de indios nobles caciques con mantos azules y becas blancas; el de San Ramon 
Nonnato cuyo distintivo consistía en los colores morado y encarnado; el de Cristo con 
mantos morados y becas verdes y á lo último apareci6 el mayor de Santa María de 
Todos Santos, cuyos individuos usaban mantos pardos y becas color de grana. A conti
nuaciun iban las comunidades con cruces y ciriales, los belemitns, hip6litos, juaninos, 
carmelitas descalzos, agustinos, franciscanos observantes y descalzos y domínicos; los 
seguia la imágen del crucifijo que perteneci6 á 8an Pio V; la archicofradía del Santísimo 
cuya cruz y ciriales precedían nl clero y las congregnciones de S. Pedro, los Infantes y 
seises con becas azules sobre mantos carmesíes; nc6litos, músicos, r.apellanes de coro 
y el cabildo eclesiástico. Iban en seguida cinco pajes vestidos de bayeta, uno con el 
guion y cuatro con hachas encendidas; seguía. el cuerpo que carga_ron los oidoreo, y otros 
ministros y los religiosos; dos familiares y dos lncnyos, tirando igual número de caballos 
cubiertos con chias de bayetas y adorno.; de terciopelo nugro con guarniciones de fle. 
cos y pasamanos de plata, llevando bonLdas con esmero las armas y escudo de la casa 
del marqués; seguían el protomedicato y Consulado, los bedeles de la Universidad 
con ropas de bayeta, los doctores y el rector con ínfulas y capelos de terciopelo ne
gro orlados con los colores que distinguían las facultades; los gentiles-hombres y alba
ceas, el regimiento y cabildo secular con mazas enlutadas, el tribunal de Cuentas, o:6-
lliales de la Real Hacienda, la Real Audiencia y el arzobispo-virey, con sotana, muce. 
al. y mantelete negro; los ayudas de cámara cargando la tapa del féretro y cerraban la 
marcha la infantería. y caballería de la guardia con fusil~s vueltos y espadas desnudas 
con divisas de luto, los tambores y clarines á la sordina y al fin iba la mas rica de las 
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estufas del virey difunto, enlutada hasta en las mazas y rayos de las ruedas y en se
guida la del arzobispo y de otras personas. 

En cada posa deteníanse y se cantaba el resP._onso, por lo cual lleg6 la comitiva á su 
destino á las diez y media, saliendo á recibirla hasta el Puente de Alvarado la comu
nidad del convento en donde fué cantada la misa y se di6 sepultura al cadáver en el 
lado derecho del altar mayor, en el presbiterio, dando fé todos los escribanos de cáma
ra y despues del último responso regresaron en c.9che los tribunales á dejar al nuevo 
virey en palacio y se disolvi6 la comitiva, continuando aún el doble de las campanas. 

El marqués de Casa-Fuerte fué uno de los modelos de buenos gobernantes que nos 
1eg6 la dominacion española en aquel tiempo en que las cre~ncias y las costumbres,. yen
do de acuerdo, producian el respeto ciego á la religion, á la ley y al soberano. Las do
tes que le adornaban fueron motivo de que Felipe V le dejara gobernando en Nueva
España por mas de once años, demostracion que tan solo se habia hecho con los prime
ros vireyes de México y con D. Martín Enriquez, y si la parca no hubiera cortado el 
hilo de su vida, probabldmente se babia conservado todavía por varios años en el gobier
no, pues segun el P. Cabo, cuando los consejeros de Felipe V trajeron á su memoria 
que era tiempo de proveer la plaza de virey de México, pregunt6 el rey: ¿Vive Casa
Fuerte? contestáronle qué si, pero que ya estaba bastante viejo para soportar el peso 
del gobierno: ccSi vive Casa-Fuerte, replicó, sus prendas y virtudes le darán aquel vigor 
que necesita un buen ministro;» lo que bast6 para que no se pensara en enviarle sucesor. 
En la vida del P. Oviedo, provincial de jesuitas, que era su confesor y por cuya mano 
hacia cuantiosas limosnas, se refiere que habiendo un sugeto mal intencionado dirigido 
al rey por vía reservada un informe calumnioso contra el vi:ey, se le di6 á éste co~o
cimiento de la carta, comunicándosele el nombre del calummador; Casa-Fuerte se m
form6 de las circunstancias de su acusador y sabiendo que era homl;ire de escasa for
tuna, previno al P. Oviedo que le diera cincuenta pesos mensuales. Cuando el marqués 
muri6, habiendo ocurrido al P. Oviedo el interesado por su asignacion mensual, el pa
dre le dijo que no podia dársela porque habia fallecido su bienhechor, y sabiendo en
tonces quién habia sido éste, se Uen6 de vergüenza y confusion. Fué muy querido Casa
Fuerte no obstante que como reformador en asuntos de hu.cienda, tuvo muchos enemi. 
gos qu~ procuraron detenerlo en su marcha. Mostr6 deseo por la propagacion de la fé 
contra los infieles, y por la mejoría del culto cristiano en los templos; reparti6 sus ~ienes 
en obras pias, dotando entre ellas con dos comidas á los presos, y su integridad ha de 
servir de modelo á los que gobiernan: un particular hizo un regalo al virey por conduc. 
to de un oidor suponiendo seguro aquel medio para que lo recibiera; á la propuesta se 
neg6 el virey sobrecogido, pero esforzando el oidor sus razones acerca de que el s~geto 
que hacia el presente no .tenia dependencia en algun tribunal ~ tan solo pretendrn. ha
cerle aquel corto obsequio, interrumpió el vire y el discurso del oidor ~on estas. palabras: 
ce Si recibes rega.los venderás la justicia;» pasado algun tiempo se susett6 un pleito al que 
quería hacer el regalo, lo que sabido por el marqués de Casa-Fuerte mand6 llamar al 
oidor y le dijo: ccAhora es tiempo de que con toda libertad se vea la causa de ~ - Fula
no.» Por tal conducta se grange6 no solo el aprecio Y. el respeto de todos smo que 
en su memoria se derramaron muchas lágrimas. Habiéndose p~blicado el ceremonial 
del entierro del marqués de Casa-Fuerte en la «Gaceta» de Sahagun, sirvió de modelo 
para los de los vireyes que despues fallecieron, y para el que se observa eh el de los 
_presidentes de la República. 


